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Señor Juez, doy cuenta a usted que dentro de la presente tutela, informándole que ha sido 

asignada por las formalidades del reparto, siendo del caso conferir trámite correspondiente.   

Sírvase Proveer. 

   Srio.   

 

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2.021)     

  

Clase de Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 1º INSTANCIA. 

Radicación: 08758-3112-001-2021-00029-00. 

Accionante: ANA MARIA MONTALVO GARCIA. 

Accionado: JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD- ATLCO.  

 

I. OBJETO DE DECISION  

El doctor MARVIN ALEMAN ARAGON, presenta acción de tutela en nombre propio y como 

apoderado de la señora ANA MARIA MONTALVO GARCIA, en contra del JUZGADO CUARTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD - ATLCO, por la 

presunta trasgresión de su derecho fundamental al DEBIDO PROCESO, DEFENSA – 

CONTRADICCION.  

Ahora bien, de los hechos relatados se observa que se trata de un proceso ejecutivo 

hipotecario donde es demandada la señora ANA MARIA MONTALVO GARCÍA, siendo la 

persona directamente afectada, y no el doctor MARVIN ALEMAN ARAGON quien funge como 

su apoderado dentro del referido proceso.  

Por lo anterior, y atendiendo que en la acción de tutela el doctor ALEMAN ARAGON, actúa en 

representación de la señora MONTALVO GARCIA, debe aportar poder en su favor para 

presentar acción de tutela, no siendo extensible el poder otorgado en el proceso hipotecario.   

Por tanto, se deberá inadmitir la presente acción para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, para que sea subsanado el defecto anotado, so pena 

de rechazo. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Del Circuito de Soledad-Atlántico, 

RESUELVE: 

INADMITIR la presente acción de tutela para que en el término de tres (3) días siguientes a la 

notificación de este auto, subsane los defectos anotados en la parte motiva de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 
 

Rad. 2.021-00029-00. 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

JUEZ 
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